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1. ANTECEDENTES

Se corrió traslado por el término de tres (3) días el dictamen pericial aportado por el auxiliar
de la justicia, conforme el Artículo 228 del Código General del Proceso.

2. CONSIDERACIONES

Sin embargo, se observó que no se debió dar aplicación en lo dispuesto en el Artículo 228
del Código General del Proceso, pues la Ley 472 de 1998 tiene un trámite especial para las
pruebas periciales.

Por lo anterior, y con el fin de evitar futuras irregularidades procesales se dejará sin valor y
efecto la providencia del 27 de julio de 2017 y se dará aplicación en lo dispuesto en el
Artículo 32 de la Ley 472 de 1998.

Vencido el término anterior se resolverá la petición de la parte actora.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto la providencia del 27 de julio de 2017.

SEGUNDO: Poner a disposición de la partes el dictamen pericial presentado por el auxiliar
de la justicia Ingeniero Civil especialista en Vías Jesús María Rodríguez Berna visible a folios
846 a 864. Por el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente
providencia.

TERCERO: Vencido el Termino concedido en el numeral anterior regrese el expediente al
despacho para resolver la petición de la parte actora.

notif:
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Juez

\M


